
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PRODECON/ Crédito fiscal por rechazo de 
deducciones 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) 
emitió la recomendación 16/2012, donde señala que el contra actos 
de la Titular de la Administración Local de Auditoría Fiscal determinó 
un crédito fiscal por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado, Impuesto Empresarial a Tasa Única, recargos y 
multas correspondiente al ejercicio fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, al rechazar deducciones efectuadas por la 
contribuyente. 
 
Al respecto, se ordenó requerir a la se ordenó requerir a la Titular de 
la Administración Local de Auditoría Fiscal de México, Distrito 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, para que en el 
término de tres días rindiera su informe respecto de los actos 
irregulares que se le atribuyeron, acompañando las documentales 
que estimara conducentes. 
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